
BASES DE LA PROMOCIÓN NESTLÉ 
“OPINA Y GANA” 

 
NESTLÉ ESPAÑA, S.A. (en adelante Nestlé), provista del N.I.F. A-08005449, con domicilio social 
a los efectos de notificaciones, citaciones y emplazamientos en Esplugues de Llobregat 
(Barcelona), Edificio Nestlé, Av. dels Paísos Catalans, 25-51 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Barcelona al tomo 11.506, folio 212, hoja nº B-19.573 organiza una promoción denominada 
“OPINA Y GANA” (en adelante “la promoción”) con la finalidad de promocionar los productos 
que se comercializan bajo la marca NESCAFÉ® Dolce Gusto®. 
 
 

BASES 
 
1ª. Objeto de la promoción.- Promover la valoración de los productos NESCAFÉ® Dolce Gusto® 
en la página web por parte de los consumidores para conseguir tener nuestros productos 
valorados y los consumidores se puedan guiar por estas valoraciones (o “reseñas”). 
  
2ª. Productos participantes en la promoción.- Podrán participar en la promoción los 
consumidores que hayan realizado una reseña de algún producto de la página web de 
NESCAFÉ® Dolce Gusto® España entre el 1 de noviembre 2015 y el 31 de diciembre de 2016. 
 
3ª. Duración de la promoción.- La promoción “OPINA Y GANA” comenzará el día 1 de 
noviembre del 2015 y finalizará el día 31 de diciembre de 2016.  
 
4ª. Ámbito geográfico.- La promoción será de ámbito nacional. 
 
5ª. Ámbito personal.- Sólo podrán participar en la promoción aquellas personas mayores de 
edad que tengan su residencia en España (exceptuando Ceuta y Melilla) y que cumplan con los 
requisitos establecidos en las presentes bases. Quedan excluidos los empleados de Nestlé 
España S.A. o de otras sociedades del Grupo Nestlé, así como cualquier persona relacionada 
profesionalmente con esta promoción.  
 
6ª. Premios.- Se entregarán 13 premios “OPINA Y GANA”.   
 
Cada ganador recibirá 4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto® que contienen 30 cápsulas 
NESCAFÉ® Dolce Gusto®. 
 
Promoción limitada a un premio por persona. 
 
Los premios, en la cantidad seguidamente indicada, se adjudicarán mediante sorteo ante 
notario, durante los meses siguientes: 
 
Sorteo diciembre 2015:  
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/11/2015 y las 23:59 del 30/11/2015.  
 
Sorteo enero 2016:  
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/12/2015 y las 23:59 del 31/12/2015. 
 
Sorteo febrero 2016: 



Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/01/2016 y las 23:59 del 31/01/2016. 
 
Sorteo marzo 2016: 
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/02/2016 y las 23:59 del 29/02/2016. 
 
Sorteo abril 2016: 
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/03/2016 y las 23:59 del 31/03/2016. 
 
Sorteo mayo 2016: 
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/04/2016 y las 23:59 del 30/04/2016. 
 
Sorteo junio 2016: 
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/05/2016 y las 23:59 del 31/05/2016. 
 
Sorteo julio 2016: 
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/06/2016 y las 23:59 del 30/06/2016. 
 
Sorteo agosto 2016: 
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/07/2016 y las 23:59 del 31/07/2016. 
 
Sorteo setiembre 2016: 
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/08/2016 y las 23:59 del 31/08/2016. 
 
Sorteo octubre 2016: 
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/09/2016 y las 23:59 del 30/09/2016. 
 
Sorteo noviembre2016: 
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/10/2016 y las 23:59 del 31/10/2016. 
 
Sorteo diciembre 2016: 
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/11/2016 y las 23:59 del 30/11/2016. 
 
Sorteo enero 2017: 
Se sorteará 1 premio (4 cajas MAGNUM NESCAFÉ® Dolce Gusto®) entre las participaciones 
registradas entre las 00:01 del 01/12/2016 y las 23:59 del 31/12/2016. 
 
 
Tras adjudicar aleatoriamente el notario al ganador de cada premio, se designarán, asimismo, 
dos reservas por premio para el caso de que el premiado no cumpla los requisitos de estas 
bases para la obtención del premio o renuncie al mismo. El orden de sustitución de los 
reservas será el mismo en el que éstos fueron designados.  



 
Nestlé España. S.A. se reserva el derecho de que los premios queden desiertos, en el caso que 
los participantes agraciados o los reservas no cumplan los requisitos citados en estas bases o 
renuncien a los mismos.  
 
7ª. Requisitos para participar en los sorteos.- Podrán participar los consumidores que, 
durante el periodo de la promoción, hayan realizado al menos una reseña de un producto de la 
página web de NESCAFÉ® Dolce Gusto®, los participantes deberán acceder a la página web 
www.dolce-gusto.es y registrarse cumplimentado un formulario con los datos personales que 
le sean requeridos. En el caso de estar ya registrado, sólo será necesario identificarse. 
 
El participante deberá proporcionar a Nestlé, al participar en la promoción, datos de contacto 
veraces, actualizados y funcionales. Dichos datos serán utilizados para hacer llegar a dicho 
participante toda comunicación que fuera necesario comunicar en relación con la promoción, 
incluyendo –en su caso- la designación de dicho participante como ganador. La no recepción 
por parte del ganador de los mensajes dirigidos a su medio de contacto elegido, sea cual fuera 
la causa, eximirá a Nestlé de cualquier responsabilidad al respecto, no teniendo ésta ninguna 
obligación de utilizar medios de notificación alternativos. Esto es: Nestlé cumplirá con su 
obligación de buena fe enviando todas las comunicaciones al medio de contacto elegido por el 
participante, y éste se compromete a verificar el correcto funcionamiento del mismo 
(incluyendo la comprobación periódica de la bandeja de “correo basura”, en su caso). 
 
La falsedad o la falta de alguno de los datos obligatorios motivarán la exclusión de dicho 
participante de la promoción. En el caso de que durante el proceso de registro se detecte que 
el participante no cumple con alguno de los requisitos de la promoción, aparecerá un mensaje 
indicándole que no puede participar en la misma y no se conservará su registro.  
Una vez registrado o identificado, el participante deberá realizar una valoración (o “reseña”) 
en uno de los productos de página web www.dolce-gusto.es. Cada reseña contara por una 
participación. Los participantes podrán realizar tantas reseñas como productos haya en la 
página web para conseguir varias participaciones, no obstante, no podrán realizar más de una 
reseña sobre un mismo producto. En el caso de que realicen más de una reseña sobre un 
mismo producto, solo se tendrá en cuenta la primera reseña realizada y solo se contabilizará 
una participación. 
 
8ª. Entrega de premios.- NESCAFÉ® Dolce Gusto® contactará con los ganadores para poder 
gestionar la entrega de los premios. Los costes asociados al envío de los premios hasta el 
domicilio señalado por el ganador en territorio nacional español, están incluidos en el premio. 
 
9ª. Difusión de la promoción.- La promoción se dará a conocer a los consumidores a través de 
los siguientes medios:  
- Newsletter enviada a la Base de datos NESCAFÉ® Dolce Gusto®.  
- Newsletter enviada a consumidores de la base de datos Nestlé.  
- Web NESCAFÉ® Dolce Gusto®: www.dolce-gusto.es 
- Las páginas oficiales de NESCAFE Dolce Gusto de las Redes Sociales 
 
10ª. Causas de descalificación de un participante de la promoción.- Esta promoción se 
organiza con la pretensión de incentivar y fomentar la participación de todos los consumidores 
de los productos de la marca NESCAFÉ® Dolce Gusto®, premiando la fidelidad en condiciones 
de igualdad y con estricto respeto al principio general de la Buena Fe. Por ese motivo, Nestlé 
España S.A. excluirá automática e inmediatamente de la misma a cualquier participante que 
transgreda las normas de la buena fe, observe una conducta mendaz, inadecuada, falaz o 



impropia, emplee medios desproporcionados, fraudulentos o abusivos, o incumpla estas bases 
en cualquiera de sus extremos.  
 
En cualquier caso, con carácter enunciativo pero no limitativo, se excluirá a cualquier 
participante de la promoción en los siguientes casos:  
 

1. Utilización de más de una cuenta diferente para la introducción de reseñas con el 
motivo de aumentar sus participaciones. 
 

2. Empleo de sistemas o dispositivos para la introducción automatizada de datos o 
reseñas. La mera sospecha de que un participante está utilizando cualquier sistema 
automatizado para la introducción masiva o repetitiva de los datos o reseñas 
necesarios para participar en la promoción, dará lugar a la exclusión inmediata de 
todas sus participaciones y le inhabilitará para recibir cualquier premio, sin que sea 
necesario comunicárselo.  
 

3. Introducción de datos personales inexactos, erróneos, no coincidentes o falsos. La 
constatación de que un participante ha introducido datos personales inexactos, 
alterados o falsos, dará lugar a la exclusión inmediata de todas sus participaciones en 
la promoción y le inhabilitará para recibir cualquier premio, sin que sea necesario 
comunicárselo.  
 

4. De igual modo, cualquier anomalía atribuible a un participante que impida, altere o 
perturbe el normal desarrollo de la promoción, que afecte o perjudique a cualquier 
otro participante, que pueda falsear los datos de participación, comprometa la 
seguridad o la fiabilidad de los sistemas técnicos utilizados para su desarrollo, o que 
contravenga, de algún otro modo las presentes bases, dará derecho a Nestlé España 
S.A. a excluir unilateral e inmediatamente a dicho participante y a dar cuenta de los 
hechos a las autoridades competentes.  
 

5. Se consideraran anómalas aquellas participaciones que resulten excesivas o 
desproporcionadas y serán eliminadas de la promoción.  

 
En caso de que cualquiera de las anteriores irregularidades, o cualesquiera otras, se detecten 
con posterioridad a la entrega efectiva de alguno de los premios, Nestlé España S.A. se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales pertinentes contra su autor o responsable, entre 
otras, las tendentes a la devolución de los premios. 
 
11ª. Fiscalidad.- La celebración de los previstos sorteos, así como la concesión de los premios 
quedan sujetas a la normativa fiscal vigente. 
 
12ª. Tratamiento de datos personales.- Los participantes en la promoción consienten 
inequívocamente que, en caso de resultar ganadores, sus datos personales (nombre y 
apellidos) puedan ser comunicados a terceros mediante su difusión a través de los medios que 
Nestlé España S.A. estime más convenientes.  
 
Los datos de carácter personal que faciliten los participantes a Nestlé España S.A. serán 
tratados dando estricto cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 
de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de aquella.  
 



En el momento de proceder a la recogida de los datos se indicará si dichos datos serán 
almacenados en un fichero temporal, cuya única finalidad será gestionar la promoción y 
asignar los premios, y posteriormente serán destruidos, o si se incorporarán a un fichero 
automatizado para ser procesados, almacenados y tratados con posterioridad, con indicación 
de la finalidad o finalidades para la que serán destinados y la posibilidad de cederlos, o no, a 
otras compañías, y asimismo, se informará a los interesados acerca del carácter voluntario u 
obligatorio de los datos solicitados.  
 
La negativa a proporcionar los datos calificados como obligatorios implicará la imposibilidad de 
participar en la promoción o la de acceder a las prestaciones para los que eran solicitados.  
Asimismo, podrán solicitarse otros datos de modo voluntario, con el objetivo de conocer mejor 
a los participantes de nuestras promociones y ofrecerles mejores productos y servicios.  
 
Todos aquellos interesados cuyos datos personales sean objeto de tratamiento, podrán 
ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos o de 
oposición al tratamiento o a la cesión, en su caso, de los mismos, en los términos previstos por 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre Protección de Datos de Carácter Personal y su 
Reglamento. Estos derechos podrán ser ejercitados dirigiéndose a Nestlé España, S.A. por 
cualquiera de los medios que en su momento se indiquen, enviando un escrito al Apartado de 
Correos 1404, 08080 Barcelona, acompañado de fotocopia de documento oficial que 
identifique al interesado. 
 
13ª. Aceptación de las bases.- La participación en la promoción implica la aceptación de las 

presentes bases por los interesados. 


